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6717 RESOLUCION de 9 de marzo de 1990, de la Secretan'a de
Estado ,para las Administraciones Territorial.es,_por la que
se ordena la publicación del Acuerdo del Conseio de
Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Conventos de
colaboración entre la Admjnistración del· Estado· y .las
Comunidades Autónomas.

A propuesta del Ministro para las A-dministraciones Públicas, el
Consejo de Ministros. en su reunión del día 2 de marzo de 19~O, aprobó
el Acuerdo sobre Convenios de colaboración entre la Administración del
Estado y las Comunidades Autónomas que figura como anexo a la
presente Resolución. " . ,,". .

A· fin de favorecer' su conocímiento y aplicación, esta Secretaría de
Estado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del
Esuido~.

Madrid., 9 de marzo de 19~0;:"'.El Secretarüfde Estado, José Francisco
Peña Diez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros sobre ConveniOl de colaboración entre
la Administración del Estado ~. las Comunidades Autónomas

El desarrollo del principio de· colaboración entTe el· Estado y las
Comunidades Autónomas ha venido teniendo su expresión. entre otras
facetas, en la suscripción de convenios entre tales Instancias, con una
importancia creciente en esto"s ultimos años.

Con el fin de asegurar que por parte de la Admi!1'¡stración del Estado
se utilice este tiPo de instrumento de colaboraclón, tanto de forma
ajustada a pautas.de actuación sistemática y homogénea como coherente
con los demás, instrumentos de la politicaautonómica del Gobierno, se
han establecido por -éste ciertas reglas sobre la suscripción de convenios.
En un primer momento a través del Acuerdo sobre la materia adoptado
por la Comisión Delegada del Gobierno para PoJitica AUtónomica en su
reunión de J3 de se~tiembre de 1"984. y posteriormente mediante UD'
nuevo Acuerdo de dicha Comisión, adoptado en su reunión de 18 de
junio de 1985, que sustituyó al anterior y que es el que establece las
reglas actualmente vigentes.

La experiencia adquirida desde entonces aconseja proceder a un
nuevo tratamiento de esta cuestión en el que, paitiendo del régimen
actual de autorización previa de la suscripción de convenios por, la
Comisión Delegada, se perfeccione tanto la delimitación subjetiva 'j
objetiva de la exigencia de tal autorización. con el objetivo deflexibih
zarla, cQmo los aspectos formales y procedimentales relacionados con la
suscriPción de convenios y el -segUimiento de los mismos.

Por otro lado, y con la finalidad de que las nuevas reglas sean
conocidas y alcancen al conjunto de la Administración del Estado, se ha
estimado oportuno incorporarlas en un Acuerdo del Consejo de Min~s
tros, superando así las limitaciones del sistema empleado con antena
ridad.

Por todo ello. una vez sometido a la Comisión Delegada del
Gobierno J)llr.a .Politica Autonómica. en su reunión de 14 de febrero
de 1990. se adopta. a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas. el' siguiente Acuetdo:

Rélimen general de autorización

Primero.-La suscripción de convenios de colaboración con las
Comunidades. Autónomas por pane de los Departamentos Ministeriales
y los O.nismos autónomos del Estado. así como, de las Entidades de
la SeJundad Social. deberi 'ser autorizada con carácter ~rev~o por la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica.

Se¡;undo.-Una vez elaborado el proyecto de Convenio y concertado
su texto con la Comunidad Autónoma correspondiente, la unidad
promotora del mismo lo remitirá a la SecretalÍa de Estado para las
Administraciones Territoriales del Ministerio para las Administraciones
Públicas, a efectos de tramitar la autorización indicada.

El proyecto de convenio, especialmente cuando represent~una nueva
linea de colaboración, deberá ir acompañado de una Memona en la que
se describan Sl,lS antecedentes y objetivos. los compromisos de colabora
ción contemplados y las razones que justifican su suscripción. Asi··
mismo, se hará constar en la Memoria el cump1i~iento de los trám.it~s
previos de carácter preceptivo, en particular el mforme del Servlclo
Jurídico sobre los aspectos jurídicos del Convenio.

Tercero.-EI p~oyecto de Convenio será objeto de informe por el
Ministerio para las Administraciones Publicas. a través .de la Secretaria
de Estado para las Administraciones Territoriales. en relación con lo

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION.

sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

'JCaracterlslicas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación, Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor df las caracteristicaspara cada marca y modelo
Marca «Safel», modelo Sf·130.
Características:
Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: 4, 25.
Marca «Super Ser», ,modelo F-130;
Características:
Primera: GLP.
se8unda: 28/37.
Tercera: 4, 25.
Ma~cá«Agni», modelo 1-620~

Características:
Primera: GLP.
segunda' 28/37.
Tercera: 4, 25.
Marca «Corcho». modelo R.10.
Características:
Primera: GlP.
segunda: 28/37.
Tercera: 4, 25.
Marca «Crolls», modelo CR-IO.

Car:aP~rísticas: ,--~,;,.,¡.H!¡',_-~
Primera: GlP.
segunda: 28/37.
Tercera: 4. 25.

Madrid, 5 de febrero de 1990.-El Director general, Mariano Casado
González.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef~to.s.
Madrid, 27 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de Juho de 1987),

la Directora general, Carmen Lizárraga Madrueño.

Ilma. Sra. Directora general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 27 de jeb;ero de 1990 por la que se anulan los
beneficios de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26
de abril de 198.4 a «Cría y Venta Agroindustrial, Sociedad
Agraria de Transformación número 542 Limitada», en La
Uagosta (Barcelona),.para adaptar unajdbrica de embuti
dos y conservas cdrnicas.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General. de
Indus~Agrarias.y Alimentaria,s,sobre la petición formulada por «Cria
y V~nta, A,groindustrial, Sociedad Agrária de Transformación número
542'Lin:lJtada», para.la adaptación de la industria cárnita de embutidos
y conservas cárnicas en La Llagosta (Barcelona), acogiéndose a los
beneficios previstos en las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de
abril de 1984.

Este Ministerio ha dispuesto anular los beneficios de zona de
preferente localización industrial agraria de las Ordenes de J6 de
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984 concedidos a «ClÍa y V~n~
Agroindustrial, Sociedad Agraria de Transformación núm~ro 542. LImI
tada», por Orden de 17 de noviembre ~e 1987 (<<Bole.tm OfiCial del
Estado~) de 10 de diciembre). por renunCia expresa del IOteresado.

, ,- ,
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Cauce orgánico para el cumplimiento del presente.Acuerdo
.re

MINISTERIO -Í

DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONES

i,·,.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1990, de Ja Secretaria
General de Turismo, por la que se convoca concurso de
mémos para la conceSIón de ayudas al estudio para
alumnos extranjeros que cursen en España enseñanzas
turfsticas.

6718

Ilmo. Sr.: Esta Secretaría General de Turismo, vistas las atrIbucJones
que le están conferidas por el ordenamiento juridico vigente, ycon·el fin
de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en vintid de los
convenios de cooperación en materia de turismo suscritos por España
con distintos países extranjeros. ha resuelto convocar concurso de
meritos con el fin de asignar becas a alumnos extranjeros que curseó en
nuestro pah enseñanzas turísticas durante el curso 1990-1991.

La presente convocatoria se desarrollará de acuerdo con las siguien
tes bases:

Decimotercero.-Para facilitar tanto la relación con la Secretaría de
Estado para las Administraciones Territoriales como el seguimiento de
los convenios en los respectivos Departamentos ministeriales. las
unidades promotoras de los mismos utilizarán. para cumplimentar 10
establecido en el presente Acuerdo. el cauce de la respectiva Secretaría
General Técnica o del Centro directivo que tenga encomendadas. con
carácter horizontal, las relaciones con las Administraciones Terri
toriales.

Primera. Caracteristicas de las ayudas.-Todas las ayudas se otorga
rán para cursar estudios acordes con los planes vigentes con la
enseñanza oficial, con asistencia obligatoria a las actividades lectivas.

J.\ Becas de especialización.-Podrán optar a las mismas quienes se
encuentren en posesión de un título de Técnico de Empresar.: y
Actividades Turísticas. o título extranjero de nivel equivalente.

El solicitante deberá acreditar un aito nivel de conocimiento de
alguna de las siguientes lenguas extranjeras: Inglés. francés o alemán.

Contenido de los convenios

Undécimo.-En aras de una mejor articulación de las relaciones de
colaboración entre la Administración del Estado y las Comunidades
Autónomas v en orden a evitar su excesiva fragmentación, los convenios
que se promuevan tenderán a contemplar de forma completa un área
sectorial específica y a comprender. con el mayor grado de integración
factible, las diversas técnicas de colaboración: De asistencia técnica y
apoyo instrumental, de coordinación en el ejercicio de las respectivas
competencias y de cooperación o actuación conjunta.

Duodécimo.-AI objeto de perfeccionar su calidad técnico-jurídica y
de asegurar su funcionalidad como instrumentos de colaboración, los
convenios deberán ajustarse a un esquema formal que comprenda la
determinación de los siguientes elementos:

Títulos competenciales que fundamentan la actuación en régimen de
colaboración y razones que la motivan.

Organos firmantes: Que en el caso de la Administración del Estado
se ajustará a lo establecido en el punto octavo.

Objeto del Convenio: Bases. objetivos y ámbitos materiales del
régimen de colaboración. ::

Definición de los mecanismos de asistencia técnica, coordinación y/o
actuación conjunta previstos para hacer efectiva la colaboración con
templada en los correspondientes compromisos.

Régimen de financiación. en su caso: Con expresión de las cuantías
de los compromisos de tal naturaleza así como de su periodificación e
identificación presupuestaria. o excepcionalmente de los mecanismos de
determinación diferida de las mismas.

Mecanismos de seguimiento de la ejecución del contenido del
Convenio. bien mediante el intercambio de información o la elabora
ción de documentos de evaluación. bien mediante órganos mixtos; en
este último caso y siempre que el seguimiento sea susceptible de
realización a nivel periférico. deberá preverse la representación en los
mismos de la correspondiente Delegación del Gobierno.

Vigencia. prorrogabilidad y mecanismos de denuncia y de solución
de controversias.

Especialidades del régimen de autorización

Quinto.-En el caso de convenios en los que se prevea su suscripción
generalizada con varias Comunidades Autónomas. la unidad promotora
de los mismos podrá someter a infonne de la Comisión. a través de la
Secretaria de Estado para las Administraciones Territoriales. el modelo
de proyecto de Convenio. Informado éste favorablemente. la autoriza
ción de su suscripción con cada Comunidad Autónoma tendrá carácter
automático.

Sexto.-Cuando se trate de conveniosde suscripción generalizada que
incluyan compromisos financieros para la Administración del Estado, la
unidad promotora de los mismos deberá presentarlos dentro de un
programa a efectos de que .la Comisi~n 1.0 examine .en su conjunt~..

La Memoria del programa deberá Justlficar espeCialmente los obJetl
vos del mismo. los criterios de distribución territorial de los compromi
sos financieros que atañan a la Administración del Estado y las
exclusiones o variaciones con respecto a determinadas Comunidades
Autónomas.

La aprobación del programa por la Comisión implicará la autoriza
ción automática de la suscripción del Convenio con cada una de las
Comunidades Autónomas a las que se extienda aquél.

Séptimo.-Con objeto de agilizar el régimen de autorizadón estable
cido en los puntos anteriores, la Comisión podrá delegar en su
Secretario:

a) La autorización singular. con carácter automático. de la suscrip
ción de aquellos convenios que se ajusten tanto a un modelo infonnado
favorablemente como a un programa aprobado por la Comisión.

b) La autorización de la suscripción de aquellos convenios en los
que el informe del Ministerio para las Administraciones Públicas sea
favorable o plantee únicamente observaciones sobre los aspectos forma
les a que se refiere el punto duodécimo.

c) La autorización de la suscripción de acuerdos de modificación o
prórroga de convenios contemplada en el punto cuarto. '

La Comisión será informada por su Secretario de las aUltorizaciones
emitidas por 'delegación.

establecido en el presente Acuerdo, así como con Jos aspectos Que
afectan a cuestiones de su competencia y. en general, en lo relativo a su
adecuación a la política del Gobierno en materia de relaciones de
colaboración con las Comunidades· Autónomas.

Una vez infonnado el proyecto de Convenio e incorporadas al
mismo en caso de acuerdo las observaciones comunicadas con carácter
previo por la Secretaria de Estado para las Administraciones Territoria~
les. el citado proyecto de Convenio se someterá por ésta a la Comisión.
En caso de discrepancia. las observaciones serán elevadas a la Comisi4n
junto con el proyecto.

Cuarto.-Requerirán autorización de la Comisión las modificaciones
sustanciales de los Convenios cuya suscripción haya sido autorizada por
aquélla. Se consideran sustanciales las· modificaciones de los ámbitos
subjetivo y materiales del Convenio, la sustitución de las técnicas de
colaboración y la alteración de los compromisos de financiación.

Asimismo, precisará autorización la prórroga de convenios autoriza
dos cuya vigencia hubiese finalizado.

A efectos de lo anterior. será de aplicac,ión el procedimiento previsto
en los puntos segundo y tercero.

Suscripción, publicidad .)' seguimiento

Octavo.-Los convenios serán suscritos, en representación de la
Administración del Estado. por el Ministro correspondiente.

En el caso de los Organismos autónomos del Estado y de las
Entidades de la Seguridad Social podrán ser suscritos por l~] Presidente
o Director de los mismos.

De existir la correspondiente delegación de atribuciones. se estará a
10 dispuesto en la misma.

Noveno.-Una vez que los convenios hayan sido :mscritos. se
procederá por el Depanamento ministerial correspondiente a ordenar su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo. la unidad promotora de los mismos remitirá una copia
del texto suscrito a la Secretaria de Estado para las Administraciones
Territoriales a efectos de constancia y registro.

Décimo.-Sin perjuicio de lo establecido en el plinto sexto. las
unidades promotoras de los convenios deberán infommr periódica~
mente a la Comisión, a traves de la Secretaría de Estado para las
Administraciones Territoriales, sobre la ejecución de los convenios
suscritos y en particular sobre el cumplimiento de los compromisos
financieros que contemplen. A tal efecto:

a) Remitirán dentro del primer trimestre de cada año un informe
sobre el cumplimiento de los convenios vigentes.

b) Comunicarán las denuncias de los convenios suscritos y demás
Incidencias producidas en su ejecución_

c) y cumplimentarán los cuestionarios periódicos que curse el
Ministerio para las Administraciones Públicas.


